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quia y Tolima, donde la mayoría es conservadora y 
donde gobernaba el par_tido conservador, no votaron· 
por el doctor Núñez. 

Quizás los conservadores del Magdalena, al ver la 
dejación del mando que había hecho el señor Díaz Cra-
nados y siendo el general Maya segundo designado· 
legítimamente elegido, quisieron por medio de las armas, 
sobreponerse al gobierno del general Riascos y una 
vez dueños del poder seguir el derrotero que habían 
trazado los Estados de Antioquia y Tolima y lograr 
que los votos del Magdalena, fueran dados al señor 
don Bartolomé Calvo, candidat0, del partido conserva
dor. La muerte del general Maya, les arrebató' aquella 
esperanza y tuvieron que aJlloldarse a las circunstancias, 
reconociendo como jefes del Estado al señor Manuel 
Dávila García. Empeñados en lucha, ya no les era dado 
retroceder y tuvieron que sostenerla hasta sus últimaS-- . 
consecuencias. Sea como fuere, la intervención armada 
deJ ·partido conservador del Mágdalena en esta con
tienda, retrasó momentáneamente el advenimiento de la 
regeneración. 

Si nuestra supostqon es exacta, y el partido con
servador del Magdalena hubiera alcanzado el fin. pro
puesto, las elecciones populares habrían dado quizás 
est� resultado: los Estados de Antioquia, Tolima y Mag
dalena habrían votado por el señor Bartolomé Calvo; 
los de Boyacá, Cu�dinamarca y Santander por el señor 
Parra; los de Bolívar y Panamá por el señor Núñez y 
el del Cauca, en blanco. En este supuesto, la elección 
por el Congreso, se habría contraído a los dos prime
ros y acaso el resultado habría sido distinto del que 
fue. Nos induce a pensar así el hechn de que cuando· 
estalló la guerra civil ·de 1876, el general Parias y todos 
los conservad9res de Padilla y Valledupar se pusieron 
en armas en. defensa del partido conservador para su
cumbir gloriosamente en la batalla de Piyaurichón. 

· Aunque esta lucha sangrienta se desarrolló al rede
dor de dos nombres y esto pudiera hacer creer que se 
trataba sólo de personas, en el fondo había una con-· 
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tienda de ideas. Los partidarios de la candidatura del, 
señor Parra défendían las doctrinas netamente radicales,. 
los que apoyaban la del señor Núñez luchaban por 
reformas sustanciales en las instituciones, por la vuelta) 
al orden, trastornado por el triunfo de la revolución, 
de 1860. 

Esto, aunque no puede servir de excusa, sí _ami
nora un tanto la responsabilidad de · 1os partidos polí
ticos; pues las ideas como las plantas necesitan riego 
fecundante; aquéllas a veces sólo crecen, se desarrollan 
y fructifican cuando han recibido el riego de la sangre. 
Triste condición de la especie humana 1 

JOSE' GNECCO LABORDE · 

DE LA EXTRADICION EN COL,OMBIA 

( Continuación)

El fenómeno que hoy se llama delito político no 
es por cierto invención de nuestro siglo: ha existiq::> 
si�mpre y desde las más remotas edades de la juris
prudencia romana nos sorprenden reglas severas que lo 
sancionan; prueba irrefutable nos da el hecho de que 
entonces se castigaban los delitos públicos, contra el 
Estado o leis gobernantes, hasta con la pena de muerte. 

Labor fue de los reivindicadores de los derechos 
del hombre ciudadano desterrar de las leyes disposi
ciones infamantes contra los delincuentes políticos. Ne
cesarias, con necesidad absoluta, fueron para la causa 
de la civilización las grandes epopeyas que la historia 
nos muestra: batallas ingentes contra los imperios, _las 
monarquías absolutas, el feudalismo, fuentes principales 
del delito político, que entonces cruelmente castigado, 
hoy se alaba y se ensalza como proeza que cubre de 
gloria a los apóstoles de la idea cristianaJ. 

El tiempo pues, ha tenido distinto criterio al apre-· 
,ciar estos actos lo que demuestra que la noción de su2 
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criminalidad es muy relativa, y absolutamente territo
rial. Llegamos •al· régimen constitucional y representa
tivo del Es.tacto libre, término de una evolución moral 
y política de cuatro siglos, y aquí encontramos al hom.:. 

bre ejercitando Un derecho que ayer fuera un érimen, 
derecho que como todos tiene su límite dondé 'princi
pian los más elevados y necesarios del Estado, y cuyo 
choque voluntario con éstos, produce el delito político. 
· t- ejemplo de Inglaterra, desde 1830 se han ido

eliminando de los tratados públicos los delitos espe
ciales, y a medida que se consagra la entrega de los 
reos de derecho común y consiguientemente se elimina 
para éstos el derecho de . asilo, la vieja práctica de en
tregar los delincuentes políticos cae en desuso y per
mite para éstos la total consagración del asilo. 

¿ QUE �S DELITQ POLITICO,? 

Hemos penetrado de lleno en los dominios del 
Derecho Penal. Atrevidos e irreverentes sacaremos de 

: su rico venero algunas ideas de gran utilidap. 
De todo fenómeno físico moral, accesible a los 

sentidos del hombre, la ciencia ha dado acertadas de-
- finiciones; es decir, los ha caracterizado y expresado
en pocas palabras y cle una manera individual. En cri
minalogía tenemos definición de delito común, del que
va contra la cosa pública, del delito en sus variedades

. circunstanciales, ya por los medios, por el ,fin o por el 
objeto, pero hasta hoy ·ninguna definición se ha dado 
del delito puramente político. 

Los tratadistas vanamente se han empeñado en 
• hacer prevalecer una de las muchas que han ideado.

Sucede con el delito político lo que en filosofía con
la belleza y en f ísica con la electricidád: son tántos,
tan relativos y variados sus componentes, cada vez más
numerosos, que romperían en poco tiempo los estre-

. chos moldes de una definición esencial.
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